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| Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
P A f i T E O F I C I A L ' 

S. M . el fiey D o n Alfonso X m 
l ( q . D . g . ) , S. M . la E e i n » Dofia 

Victoria Eugenia, S. A . E . el P n n -
! cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la A a g u s t » Beal Fami 
l i a , ' o o n t i n i í a n - n n novedad en BU 
importante salud. 

fGaccta del día 23 de julio de 1926.) 

Administración -
Provincial 

Gobierno civil de la ¡ provincia -: 

JUNTA PROVINCIAL 
D E ABASTOS 

— " C l r t n l a r * "• 
E l l i m o . Sr: .Director . general: de 

Abastos, ;en telegrama ,deL 22., del 
actual^xne dice: * 1 .v.-r^ 

«Ante espeoiilacidn abusira qae 
pretenden .. tenedores :de m a í z exó
tico, '.procedente:^ impor t ac ión que 

determmaron: precios que tuvo en.-
mercado, meses ú l t i m o s , precisa i n 
te rvenc ión en referido comercio, 
haciendo publico' y comunicando ' 
directamente almacenistas e impor
tadores . que cuenten con existen
cias, no . puede admitirse .elevación 
alguna sobre los precios que reglan 
en el mes de jumo ú l t imo , y que las 
.transaciones a precios superiores, se
r án sancionadas severamente como' 
~espeoulaoiones-abusivas;' sanciones 
que debe rá V . £ . aplicar o proponer, 
en su caso, pasados 'cuatro- dfas.de 
la pub l icac ión de este' acuerdo que 
se refiere exclusivamente M A I C E S 
E X Ó T I C O S » . 

L o que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL' para e l m á s exacto cum-

-plimiento por parte de todos los al
macenistas e importadores - de- m a í z < 
exótico de esta provincia , debiendo 
los Alcaldes de las localidades don-, 

^de xesfdan, notificarles directamen
te esta' circaTar; a fin de que no 
puedan luego alegar ignorancia,- y 

todos los. ciudadanos me denuncia
rán las-infracciones que se cometan 
sobre - la a l te rac ión de los precios 
qne.se c i t an . .. . 

L e ó n , 24 de j u l i o dé 1926. 
• ' El GpbcrnadorrPresidentc.. 

Jnué del RloJorq* 

O B R A S P Ú B L I C A S 

A G U A S 

Nota-anuncio . <: 
Vis to el expediente incoado a ins

tancia de D . Florencio Prieto, veci-
. no de Luyego, solicitando antonza-

ción para mejorar e l ' aprovecha
miento- h id ráu l i co de dos molinos 
harineros de tm propiedad, denomi-

; nados-«Car l i cos» y « J u a n » , m o v i -
¡ dos por-aguas del TÍO Duerna, re-
• uniendo' ambos aprovechamientos 
i -en un o-sol o, en el ú l t i m o de ellos, 
j con el fin de instalar una-central 
i e léc t r ica : 

r Besultando que declarados sufir 
. c íen les los documentos del .-proyec

to, para servir de base al expedien
te, ae publ icó el anuncio correspon
diente en el BOLETÍN OFICIAL del 
d ía 25 de agosto de 1925, r e m i t i é n 
dose copia de el a l • Alcalde de L u 
yego, para los correspondientes efe* 
tos: 

Resultando que durante el peno-
do informativo no. se presento n i n 
guna -reclamación en los centros 
designados al efecto, y s í una d i r i 
gida a V . E . firmada por D . Is idro 
Tuneuzo y D . . Lorenzo Nieto, pro
pietarios de un m o l i n o situado 
aguas arriba de los del peticionario, 
y otra d i r ig ida a dicha Autor idad , 
firmada por D . Isidro Turienzo, 
como propietario del molino situado 
aguas, arriba del ya mencionado, 
las cuales las contes tó a su debido • 
t iempo: • - .; >, 
- Resaltando que verificada la con- ' 

f rontación sobre el terreno por el 
Ingeniero encargado, éste manifies-
ta en su, informe que procede,con- • 
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2. m Coudución et 60 k i lómet ros 'por hora -
en recorrido m í n i m o de 2.000 metros. , 

3. n Conocimiento detallado del presente . 
Reglamento y elemental del Reglamento de 
transportes mecánicos i*odados. 

E n la solicitud reseñará el numero y fecha 
del peira/so de segunda oíase, acompasando ; 
la cer t i f icación académica sr se hallase en 
posesión de ella, y la Jefatura de Obras 
publicas las r e m i t í m de oficio o Ja Inspec
ción provincial de. Industrias para.que por y 
un Ingeniero Inspector de automóvi les se 
proceda a compulsar la validez de aqué l la o 
& examinar al candidato en caso contrario. 
Devuelta la cer t i f icación académica con la 
conformidad del Ingeniero Inspector o con 
el nuevo certificado J é examen, la Jefatura 
de Obras púb l i cas o to rga rá el permiso de 
primera clase, si procediera, con la f i rma 
del Ingeniero Inspector y del Jefe de Obras 
públ icas . 

Los Ingenieros Inspectores p o d r á n dele
gar, bajo su responsabilidad, en sus A y u 
dantes facultativos oficiales? pero la prueba 
de recorrido de los 2.000 metros deberá 
hacerse personalmente por ellos. 

d) Los que aspiren a conducir veh ícu los 
de alquiler o los destinados' a servicios p ú 
blicos debe rán ser varones, mayores de 
edad, conocer las v ías públ icas que hayan 
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de f r e c u e n t a r s a b e r interpretar los planos, . 
y mapas de itinerarios. 

e) E n todos Jos casos eu qne el resultado 
del examen . a que haya s ído sometido u n -
solicitante del. permiso moncionado en los 
apartados a) y b) de este a r t í cu lo haya sido 
negativo y el interesado desee sufnr nuevo 
examen, lo solicitara de la misma Jefatura 
de Obras publicas de la que anteriormente 
lo hubiere solicitado. Entre dos exámenes , 
consecutivos de,una misma persona no de
berá transcurrir,un periodo de t iempo infe
r io r a treinft í-días. 

£) E n todo permiso expedido con arre
glo a lo presento en este Reglamento se ha
r á constar por el Ingeniero examinador el 
vehículo con el cual haya sufrido examen 
el solicitante y. sólo au to r i za rá a conducir 
vehículos de la misma ca tegor ía de aquel 
con que hubiese sufrido el examen. Los que 
deseen obtener un permiso que autorizo a 
conducir vehículos de todas las ca tegor ías -
mencionadas en este Reglamento, deberán 
sufrir examen en cada ca t ego r í a de veh ícu 
los, siendo preciso que el interesado lo so
l ic i te expresamente, y , a los efectos del pa
go de derechos coi respondientes, a b o n a r á 
los misinos que si sufriese examen de un so
lo v e h í c u l o . 

g) Los permisos para conducir vehicu-
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. los de t racción mecán ica expedidos por: las 
Esencias Aüh ta r e s de Ar t i l l e r í a e Igenie-
ros del Ejercito a los individuos que duran
te su servicio mi l i t a r hayan estado adscritos 
a los expresados-Centros serán valederos 
siempre qu^ los titulares los presenten, 
a c o m p a ñ a d o s de una fotografía, en una Je
ja tura de Obras publicas, la <\ne los h a r á 
sellar con el sello de la misma y tomara la 
oportuna nota en el Registro correspon
diente. Esta t r ami t ac ión sera gratui ta y los 
permisos en cuest ión serán considerados co
mo de segunda clase. 

h) Los certificados de suficiencia que la 
Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y puertos, así como la de Ingenie- . 
ros Industriales, expidan a este efecto a los 
alumnos que, a contar desde la fecha de l a 
publ icac ión del presente llc-^n-niento, hubie
sen obtenido e l t í t u lo ' / -: igeniero, s e r án 
vá l idos para que las Je fau ívas de Obras pú
blicas concedan a los' interesados, sin otro 
requisitos que el de la entrega de dichos 
certificados, acompañados de las fo tograf ías 
correspondientes, los permisos de segunda 
clase establecidos por el presente a r t í cu lo , 
previo abono de los gastos de libreta y de 
formal izac ión del expediente respectivo. 

A r t í c u l o 6 .° E l reconocimiento de ve
h ícu los y examen de conductores es ta rá en-
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ceder a D . Florencio Prieto la mo-
dificación solicitada: 

Cóhs ide ráhdo qáe" en la t rami ta
c i ó n ' del e x p e d i é n t e se ha observa;-
do lo dispuesto en les, disposiciones 
vigentes: : 

Considerando que es un deber de 
de fa A d m i n i s t r a c i ó n el favorecer 
e l est t fblécimiento de industrias, 
que, como la presente, han de con
t r i b u i r al adelanto y progres* d é los 
pueblos y, fomento de la riqueza 
p ú b l i c a ; de acuerdo con'lo informa
do por e l Consejó proyinc la rde Fo
mento, la Comisión provinc ia l y la 
Jefatura de Obras púb l i cas , he dis-

*pnesto sé acceda a'lo solicitado, bajo 
• las condiciones siguientes:-
r 1.* Se concede a D . Florencio 
Prieto, vecino de Lnyego, la nece
saria- au to r i zac ión para reunir," eh 
uno solo, los aprovechamientos h i 
drául icos dé dos molinos de su pro
piedad, «Carl icos» y . « J u a n » , cuya 
insc r ipc ión en el Begis t ro ' dé apro
vechamientos h idrá i i l icos , ' se está< 
tramitando a; reserva, del resulta- ' 
do .'.dé és ta , con ,e l fin d é "instalar 

• una central e l é c t r i c a ; ' . . ' 
2.^ Las" obras sé' e jecu ta rán con 

arreglo al p royec to ique- f i rma ̂ en. 
I i é ó a , a 1 5 de ab r i l 'de ^1925, el I n - . 
géñ ié ro de Montes D ; -Antonio Mo-
'lledá,;.cón las modifícacionés qWse ' ' 
introduzcan en la presente coñce- ' 

."sión. ."; ' ' ,,->-:ir -J?. • 
D." " l í o , p o d r á ser alterada l a ' 

cota de la t á m i n a de agua en el des
a g ü e del molino «Cuesta P i sones» , 
propiedad de Isidro Turienzo y L o 
renzo Nieto, en t r á m i t e de inscrip
c ión en el Eegistro, siendo esta, cota 
de 2,19 m i s baja que él umbral de 
la puerta del eitado mol ino . 

4. * E l concesionario no p o d r á 
háoé r ninguna toma suplementaria 
del r i o inco rpo rándo la a l canal, l i 
m i t á n d o s e a la que discurre por l a 
cacera o acequia por donde se sir- , 
v é n los molinos «Cues ta ,P isonea», 
«Carl icos» y « J u a n » . ' '.' . . '. 

5. " Se cons t ru i r á un paso para 
cal-ros sobre el canal para estable
cer la s é r v i d ú m b r e de fincas, situa
das entro este y "el rio* Duerna, y el 
camino q u é va a. Luyego . L a obra, 
será del t ipo dé losas de h o r m i g ó n 
armado de 2,00 metros de luz ' t eó r i 
ca de la coléción'oficial." ' ' . " V 

!-•.. 6.*- Debe rán ser respetados los 
derechos adquiridos, para riegos, 
.tomados del referido canal, repre-, 
.. sentados., aquél los :por'."las insorip-. 

c iónos que~con sujeción a l Beal de-. 
creto .de 5 de septiembre deberán:: 
hacer sus actuales usuarios.':. ':̂  L~ 
- ' 7.* Las aguas s e r á n - d e v u e l t a s . 
a l r í o Duerna en igua l cantidad y 

,v calidad^, s in mezcla de sustancias -
. perjudiciales para la saliid púb l ica , " 
la Vegetación-y" la' pesca . ' ' ¿ j . 1 / 

... &>^-'QMd%-;ób$f¡i^^:c(nÍMri»$: 
nario al ingreso en la Caja general 
dé 'Depós i tos , a' disposicióñ'-del ~íer \ 

flor Gobernador c i v i l , del 5 por 100 
del importe de las obras ejecutadas 
en terrenos de dominio púb l i co . 

9. a . Las obras se e jecu ta rán bajo 
la inspecc ión de la Jefatura de 
Obras púb l i ca s , a la q u é debe rá dar 
cuenta el peticionario de su co
mienzo y t e r m i n a c i ó n , de la cnal se 
l e v a n t a r á acta que, sometida a la 
ap robac ión de la Superioridad, será 
requisito previo para hacer uso de 
la conces ión . 

10. Todos lo»gas tosque or iginen 
el replanteo, si ,fuere necesario, la 
inspecc ión y recepc ión d» las obras, 
s e r á n de cuenta del concesionario. 

11 . Las obras se e m p e z a r á n den-' 
t ro del . plazo de t í ea meses, y ter
m i n a r á n en él d é , u n aflo, contados 
ambos a par t i r de . " l i fecha de su 
córicesión é n ' f i r m é . ' , — ' " : ; .< 

12. . No podrá , introducirse n i n 
guna modificación en lá naturaleza 
dé l . ap rpyéchamién to , ' ñ i : an sns"con-' 
diciónéSj.síñ previa autorización'dé*-
la Superioridad. '. 
. 1 3 . E l concesionario, d e b e r á ha
cer l á notificación de lá conclus ión" 
dé las obras, e l dia en que dé estas, 
p ó r - t é r i n m a d a s . -

14.-. / E l concesionario queda ob l i - . 
gado^' al-, exacto . c'umpHmiento d e l 

m e n t ó : d é ' Í 4 : dé"-jiimó de. Í 9 2 1 í , >-
•..', 15.*' - E s t á .concesión c ó m o ' m b r ' 

dificación y a m p l i a c i ó n , y a reserva 
del resultado del. expediente de ins
cr ipción del aprovechamiento h i 
d ráu l i co , se otorga .a perpetuidad, 
dejando a salvo el derecho, de .pro
piedad y s in perjuicio de tércéro. 
con sujeción a las disposiciones v i 
gentes y a las que eiiMo'sucesivo le 
sean aplicables. v' 

. 16. S e r á o.bligación de ! conce-
I s ídnar io aceptar, .lo .ordenado' en 
j l a legis lac ión v igente : acerca del 
: contrato con los obreros y la protec

ción á la I n d u s t r i á Nác ióna l . 

17. E l i n c u m p l i m i é n t ó por par
te 'de l concesionario de: cualquier» 
de; estas, ejondioiohes',' dará , l'ngar a 

' l a caducidad de la concesión^: con 
.a r reg ló a Jó , dispuesto én la legisla-

'. c i ó u ^ v i g e n t e para .las concesipne.<-
de-Obrás p ú b l i c a s . * : 

• ' L o que sé hace públ ico para, que 
las personas o en t idadés q u é "se con

sideren pér jud icádas , puedan recu-
| ' r r i r contra'-, lá Tnisma-'déhtro. de lo» 
¿ .plazos reglamentarios. ' 

. \ Í i ^ 7 l 9 ' ^ ' ^ ) o . ' d e ' l ^ i ^ ; ' ' ¿ • 
;~. . •.;.""'"^..¡.V'.'-tfEl;Gobernai3or,'*,; . 

-'' " -Jy^L&dlfy0 Jorg* *; " 

,.;r f "• 1-.:. - l^LEb^ •jvíS._ !: 

" r " i ,-.'.•'.'.'"! ¿ . ' . H ^ S j - ' - . H ^ r'v-
> I m p / ^ J i ¿ . i P i p a ^ p i t f ¿ ; ] ^ y i n a i á l , " ' 

. . . .BOLETÍN .OFICIAL, DE- LEÓN 28 " • 

comendado, en cada provincia , a. los Inga-, 
nieros Inspectores.de- au to inóv i l a s , .que se -
r e g i r á n por las disposiciones de í .Bea l decre-: 
to de 22 de noviembre de 1924, y d e b e r á n 
residir en el mismo punto en que radique la 
Jefatura' de Obras púb l i cas , sin m á s excep
ción que la que establezcan las disposiciones 

. especiales para las provincias insulares. 
Cuando a instancia de los interesados sé 

verifiquen reconocimientos o e x á m e n e s fuera 
de la residencia del Ingeniero. Inspector, 
és te pe rc ib i r á , además de los honorarios, la 
i ndemnizac ión reglamentaria para el perso
nal de las Inspecciones industriales.. 

A r t i c u l o 7 . ° a) E n la J e f a t u r a de 
Obras P ú b l i c a s de cada provincia se lleva-, 
rá , para cada ca tegor ía de veh ícu los de las 
señaladas en el a r t í cu lo 1.° un registro de 
inscr ipción de permisos de c i rcu lac ión en e l 
que consten los datos esenciales de los ve
hícu los , con a r r ég lo a l formulario que se 
es tablecerá; el resultado del recbnocimientos 
y fecha on que se o torgó el permiso o permi
sos. E u el mismo registro se i r á n anotando,-
para cada vehícu lo , los nuevos reconocimien
tos y los cambios de propietario, que por v i r 
tud de lo dispuesto en esteBeglamentocorres-
pondan a cada v e h í c u l o . 

Estos ú l t i m o s datos se h a r á n t a m b i é n 
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constar en una l ibreta que se e n t r e g a r á al 
. propietario .como permiso de c i rculac ión. V'7,-. 

•' b) 'Zhrcada: J e f a t u r a : d é ^p.bras. públ icas . -
se l l é v á r á u n registró..á.ñá]ogó,de.insci'ipcióii '* 
de Ips.pérmisoSfpára .conducir que se otqr* 
guen, figurando e ñ él la fotograf ía del cpn-
ductor y . anotando : '«1-resultado -del * exa
men, e x t r a c t ó de los documentos referentes a 
las circunstancias y f i l iación del interesado 
y los hechos merecedores d é encomio o cas
t igo que és t e realice, y que las Autoridades, 
Asociaciones, Empresas y .particulares' que ' 
de e l l o s c á n o u a n , quedan obligados aponer -
en conocimiento del Ingeniero Jefe de Obras 
púb l i cas , e l que in s t ru i r á e l oportuno expe-
.diente de comprobaciói i . " 

De toda certif icación :de acto merecedor 
de encomio realizado, o de castigo impues
to a u n conductor de veh ícu los con. motor 
mecánico , hecha por la Jefatura de Obras 
públ icas de la demarcac ión correspondiente, 
con arreglo a lo dispuesto en el pá r ra fo ante
r ior , el Ingeniero Jefe .dará traslado a la 
Direcc ión general de Obras púb l i cas , lá que, 
a su vez, lo p o n d r á en conocimiento de todas 
las d e m á s Jefaturas de Obras púb l icas , con 
el fin de que és tas tomen oportuna nota en 
sos respectivos registros. 

Losdatosanteriomente reseñados se h a r á n 
constar en una l ibreta, con el retrato del 

• interesado,, cuya l ib re ta i se rv i rá de. periníso 
." para^conducir.^;^'.1.;'.^?: . . . ; - ! . : > ' ; • , \ ' • 
: ^ ' oJ ' L'as. Jefatui-as dé Ob'ras ' ípúbl icas 'en 

" cuyos registros figuren anotaciones áe . he-
. chps merecedores de encomio o castigo, re-. 
• relacióú'ádós con", és tos , e n v i a r á n dentro del 

f)lazo de un mes contado desde!, la'̂  fecha de 
a publ icación de este Regiamentó ," a la D i 

rección general del Bamo, reláoiiSn detalla
da'de los cqnductores'que'figtiren en los res
pectivos registros con anotaciones de enco-

.miq o cás t igo , y reseña dé este ú l t imo, irn-
' puesto á cada uno; réc ib idás és tas anotacio

nes, la Dirección General las comunicará a 
todas las Jefaturas de Obras públ icas , ai ob
jeto de qué éstas procedan & hacoí- Iris anota
ciones correspondientes, en sus.regtstros de 
conductores. 

d) Transcurrido el plazo indicado, no se 
exped i rá n i n g ú n permiso de conducir sin que 
previamente .la Jefatura dé Obras públicas 
de la cual hubiere sido solicitado dicho per
miso haya comprobado si en el registro co
rrespondiente figura ano tac ión alguna des
favorable de las mencionadas, y en caso 
afirmativo, denega rá el permiso que se so
l i c i t e . 

e) S i por decisión de las Autoridades se 
hubiera retirado definitivamente el permiso 
de conducir a a l g ú n conductor, no podrá 
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Nombre del solicitante 

l<idro Maroos. Los L l a n o s . . . . . . . . . . Posada de Valdeón, 

1 íi imersindn Gonzá lez . , Soto.. 

Mauual Alonso. 

IPedro .Gonzalo. 

Mart in González 

Paulino J t o j o . . . . . . . 

l iar la Balnes . 

.Pueblo donde radica 
la finca 

Término municipal 

Vicente Mar t í nez . , 

Jlauuel Bulnes. 

i ianoisco Cuevas. ; 

Juliaa Garoia. 

Idem 

I d e m . . . . . . . 

Idem. 

I d e m . . .'. . . .• 

I d e m . . . . ; 

Idem .* 

I d e m . . . . . . v 

Gordiflsnes,, 

V i l l a m e j i l . . . 

. Idem. . , 
t 

. I d e m . . 

Idem. . 

Idem. . 

I d e m . . 

Idem. ; 

Idem, . 

I d ^ m . . 

Idem. . 

Julián Alvarez 

Picolas G a r c í a . . . . . 

í- inardo Gonzá lez , 

liiooonoio de Abajo . 

I dem 

jldem. . . . . . . 

• jcogorderos.. 

• T o n t o n a . . . . 

V i l l a m e j i l . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

I d e m . . 

Situación, cabida y linderos declarados 

Una t ierra, ec el t é rmino de Los Llanos y sit io de la Cuesta, de media á rea : 
l inda S., camino real y M . , finca urbana «hórreo» del exponente y de Isidora Mar
cos. U n prado, en Corona, t é r m i n o de Piedra Gacha, de 8 áreas : l inda al 17., prado 
de Manuel Gonz&lez-Gnerra; S., con Bernardo Cuevas y E . y O., pastos comunes. 
Otro, en Balleja Cubada, t é r m i n o de Corona, de 3 á reas : l inda al N . , prado de 
Ambrosio Cuesta; al S., Antonio Cáne ja j .E . , F ide l P é r e z y Laureano Gonzalo y 
O.,"pastos comunes. Otro, en t é r m i n o de Los Llanos, de 4 á reas : l inda al N . , pas-
toscommies; S., prado de Esteban Mar t ínez ; E . , Leandro M a r t í n e z y O . , pastos 
comunes. 

U n a tinca, en el sitio de H e r í a s , de 10 áreas : l inda N . , Ramona Mar t ínez ; Sur, 
camino servidero; E . , J o s é Hiero y P. , Antonio Corrales.• Otra, en Argoya, tér
mino de Soto, de 12 á reas : l inda N . , camino; Sur, camino;. Saliente, terreno l ibre 
y P - , finca de Miguel Gonzá lez . 

1 Una finca, al si t io de la Cueva de encima del prado grande, de 12 á reas : cuyos 
lindantes son pastos comunes. Otra, de 10 areas.'linda al 2?., con pastos comunes 
y S'., con-tierra del mismo. U n prado, en Argoya, sitio en Naredo, de fí á reas : 
l inda 13., con el r i o y S., con pastos comunes. 

Una finca, en termino de Soto y sitio Palomeras, de 10 á reas : l inda E . , S. y O., 
terreno' l ibre y N . , majada Jucarranco. Otra, en t é r m i n o Caldevilla y s i t i ó l a s 
Terules, de 12 áreas : l inda camino servidero y camino real. Otra, al sitio de Coro
na', de. 12 á reas : l inda finca de J o s é González , Manuel' Ordás y herederos de J e r ó 
n imo Guerra."-

Una finca', a l si t io de la Corona (Santtgan), de 8 á reas : l inda finca de su propie
dad/S . , pastos comunes; E . , idemjiO., camino servidero. 

Una t ierra, en t é r m i n o del Soto, sit io del Gusiedo. de o á reas : l inda X . , Clara 
Ordás ; E . , t ierra de Mariano Barales; S., herederos de Isidoro Cordero; y O., pas
tos comunes. Otra, a l sitio de las Vegas, destinada a prado.de b á reas : l inda N . , 
prado de Pedro Alvarez; S., r i o de la Peguera: prado de Santos González ; 0 . , 
nado de J o s é Hiero. Otra, al sitio de ísant igan de á reas : l inda K . , prado de 
lerederos de Francisco Lozano; S. , se ignora; E . ' , pastos comunes: y 0 . , prado de 

Bar to lomé Barales. . 
Una finca, en el t é r m i n o de Monte Agudo, de 7 á reas : l inda N . , prado de Manuel 

Guerra; S. , camino servidero; E . , cierro que la sostiene y O., prado de j ó s e Biero. 
U n prado,' al t é r m i n o de Hoyofresno, de 6 á reas : l inda ' N . , S. y E . , cierro que lo 
defiende y O. , prado de .Cirilo Guerra, u t r o prado perteneciente a l mismo, en tér
mino de las-. Vallejas, de 5 áreas : l inda .N. , camino servidero; S., prado de Benito .. 
Garda;: E . , camino y 0 . , prado de Eugenio González . Otro, en termino de Coro
na, de 2 áreas: l inda N . ¡ Prudencio Gonzalo; S., r io ; E., .Manuela Mar t ínez y O.; 
pastos comunes. - "•/..' 

Una finca,'al si t io Argoya, de i á reas : l inda N . , prado de Prudencia Gonzalo; 
S-, prado d e ' D á m a s o Perez;-E., prado de Ramona Mar t ínez- y O . , con prado de 
J o s é ' B i e r o . Otra de 4 «reas : l inda X . , con prado de Juan Gonzalo; S., prado de \ ' 
Joaquin^Cuesta;fE.'vpradojde Lázaro -Lozano y O . , prado.de Juan Gonzalo. 

,Una finca;-eii el Teguedal, de 4 í n n : h n d » N . , con pastos; 8., con prado de 
Antonio B m z ; O., eon-Pablo Alonso y E . , con prado de Fidel P é r e z . Otra^ en Sesa- ' 
nos/ de 4 á reas : l inda con finca de' J o s é Guerra;-M. y S., prado-do Pedro Blanco 

ly P-, con casas. de Sesanos. Otra, en Balomeros, de 2 áreas : l inda S., camino ser
vidumbre; 'M¿, con prado de Castro Bulnes y P . , con otro del mismo. U n prado, 
é n Monte. ' Agudo, de 4areas: l inda S., prado de .Vicente Mar t ínez ; P. , Manuel . 
Guerra; Naciente, prado de Mariano Barales y Norte, camino servidero. 

Una finca, en t é r m i n o de Corona, sitio dol Chorro, de 6 á reas : l inda N . , terreno 
común ; S-, finca- de Bonifacio Garc ía ; E . , terreno de Serafín V í a y O., camino 
real- Otra, en Carrejo, de 5 á r e a s : Jinda N ; , prado del: toro de Cordiñanes ; S., finca 
del mismo; E . , prado de Daniel Cnevas y O., prado del mismo. Otra, en el mismo 
lugar de Carrejo, de 14 á reas : l inda N . , S. y 0.» con camino de servidumbre y 
E - , con t ierra de herederos de Francisco Fernandez. 
" Una t ierra, en el pago de las Cansegas, de tros celemines: l inda S-, Antonio 
Alvarez; M. ' , -cañada; P . , J o s é Fernandez y N . , servidumbre. Otra, al pago de las 
Sueltas, de un celuniin: l inda S., seividumbre; M . , Juan Alvarez y í í . , J o s é Fer
nandez. Otra, a l sitio de la Encorralada, de 4 celemines; l inda S., J o a q u í n A l v a 
rez; M - , Juan Alvarez; N . , Antonio Cabezas y P. , n o . U n prado, al pago de Gamo
nal , de 4 celemines: l inda S., M . y N . , Bernardo R o d r í g u e z y P . , n o . Otro, en 
el pago de el Pradon, de 3 celemines: l inda S., camino; M . . Ildetonso Cabezas: 
N - , Antonio Alvarez y P . , Bernardo Gonzá l ez . 

Una finca de terreno tapin. en termino de V i l l a m e j i l , de b celemines: l inda O . , 
camino; M . y P. , n o y N . , Lorenzo González.-

Una finca, al pago de las Notas, t é r m i n o do Vi l l amej i l , do o celemines: l inda N . . 
J u l i á n García ; M . , 1 rancisco Nora; O . , herederos de Manuel Garc ía y P . , camino. 

Una t ierra, a los Arenales del no , de 10celemines; l inda L . , n o : S., Lorenzo 
Redondo: O- , servidumbre y N . , herederos de Basil io Mar t í nez . 

Una tierra, al pago de las Cudnllas, sitio el G a t i ñ a l , de 2 celemines: l inda E . , 
con servidumbre; S. , Bonifacio Garc ía ; P . , con reguero y N . , Antonio Alvarez . 
Otra, al pago y sitio de las P e ñ a s del L u g a l , de d celemines: l inda L . , con reguero; 
S-, con Juan Nuílex; P . , con servidumbre y N . , J u l i á n G a r c í a . Otra t ierra tapln-
al pago de la Foutaui l la , de ce lemín y medio: l inda E . , Bernardo P é r e z : b . , ser
vidumbre propia; P . , Tonb io Nora y N . , con Pablo Garc ía . . Una t ierra, al pago 
de las Cuadrillas, de 6 celemines: l inda E . , Ange l Garc ía ; S . , Migue l Alvarez; 
P . , camino y N . , con servidumbre del mismo. Una tien'a, al pago y sit io de las 
Codejas, de 3 celemines: l inda E . , con presa del molino; S . , con servidumbre pro
pia; P. , con camino y N . , con herederos de F é l i x G a r c í a . Otra t ierra centenal, t é r 
mino de Quintana, de 6 celemines: l inda E . , r ío ; S . , A n g e l Garc ía ; P . , con presa 
de los molinos y N . , Pedro Gonzá l ez . 

30 Cont inuac ión a la ad ic ión a l BOIETÍS OFICIAI da la provincia de L e ó n , correspondiente a l dia 28 de enero de 1925, habiéndose publicado esta 
continuación el d ía 24 de j u l i o d » 1926, an un ión del B o L i r t s O n c u i . de este ú l t i m o d í a . 
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Nombre del sohatante 

Manuel P é r e z . Fontona. , 

Pueblo donde nulicJL 
lafincji 

Término municipal 

Manuel P é r e z . . . Idem. 

M i g u e l A n a s . . 

Juan A l v a r e z . . 

V i l l a m e j i l . 

I d e m . . . . 

Idem. 

I d e m . . . . 

K i c o l á s Alonso. 

Idem., 

Idem. . , 

Quintana. Idem. . 

Esteban Ochoa. 

Anton io Cabeza. 

Idem. • Idem, 

Quintana de Fon . Idem. 

Situación, cabida y linderos declarados 

U n a t ierra, al pago y si t io del Bozdn, de í celemines: l inda por el E . , J u l i á n 
Garc ía ; S., herederos de Josefa Nufiez; P . , Antonio Alonso v N . , Pedro Nuiles 
Una tierra,, al pago y sit io Ga t i t r a l , de un ce lemín : l inda E . , servidumbre; S., 
Manuel Garc ía ; P . , J o s é Garc í a y N . , reguero. Otra, en el mismo pago, de 2 cele
mines: l inda E . , J o s é Garc í a ; reguero; y P . , Ange l P é r e z . Otra, al sitio du 
Peñae de L u y a l , de 2 celemines y medio: l inda E . , con reguero; S., con Juan A l 
varez; P . , servidumbre y N . , Tonb io Nora . Otra, al pago y si t io de l a Fontamlla, 
de medio ce l emín : linda E . , Tor ib io N o n ; S., servidumbre; P . , Bernardo Fer
n á n d e z y N . , Pablo Alonso. Otra, en el mismo pago de pradera, de un celemín-
l inda E . , Lorenzo; S., servidumbre; P . , Antonio Alvarez y N ; , I n é s Alonso. 
Otra, a l pago y sitio del Bedondial , de un ce lemín : l inda E . , r ío ; S., Inés Alonso 
y P., servidumbre de la presa de los molinos. - . 

Una t ierra, a l pago ysitio del-Gotinal, de 2 celemines: l inda £ . , camino de ser
vidumbre; 8 . , Pedro Garc ía ; O., reguero y P. , herederos de Severiano López . 
Otra, al pago^y sitio de las P e ñ a s de Luyal, de celemín y medio: l inda E . , reguero; 
S., Lorenzo;Redondo; O., reguero y P. ; herederos de Severiano L ó p e z . Otra, al 
sitio y pago de Coto Eedondo, de ce lemín y medio: l inda E . , reguero, S., Pable 
Alonso; O . , herederos de Sevenano L ó p e z , y N . , Pedro NAfiez. Otra, al s i t io y 

ago de la Fontaml la , de ce lemín y medio: l inda E . , herederos de Severiano López : 
'., herederos de "Lorenzo Garc í a ; O., Pablo Alonso y N , Pablo G a r c í a . Otra ñuca , 

al si t io y pago del Escobal, de ce lemín y medio: l inda E . , servidumbre de fincas: 
S. , Lorenzo Bedondo; O. , m o l d e r a y KT;, Juan Alvarez . Otra, al sit io y pago de< 
Betor t i l l a , de 4 celemines y medio: l inda E. , AntQrno Alvarez; S., Lorenzo Redon
do; O . , reguero y N . , Pablo Alonso. Otra, al s i t io y pago de la Eetor t i l la , de 8 
celemines: l inda E . , Pedro Nii i lez, S., Bonifacio Garc ía ; O., camino y N . , Juan 
Alvarez. Otra, al sitio y pago del Buron, de ce lemín y medio:, l inda E . , camino: 
S. , M a r t í n Alvarez; O., Raimundo Alvarez -y N . , Miguel Alva rez . Otra finca 
tapin, a l sit io y pago de la Requejada, de ce lemín y medio: l inda E . , J o s é García: 
S¿,- Raimundo' Alvarez; O.; reguero y N . , c a ñ a d a . Otra í d e m , al sitio y pago de 
los Pedregales, de 4 celemines y medio: l inda E . , servidumbre de fincas; S., Ber
na rdo -Pé rez ; O.,' no y N . , Bernardo Fernandez. Otra, en termino de Quintana de 
Fon , de ce lemín y medio: l inda E . , camino; 8., Esteban Ochoa; O.; reguero y tN.. 
Alejandro Redondo. Otra, al sit io y pago del Escobal, do d celemines: Jinda E. . 
no;.S., Melchor Garc ía y O., c añada y Antohno de Quintana. Otra,,en termino 
d e R e v i l l s , a l s i t iode las Godejas, de 3 celemines: l inda E . , camino; S., ídem; O..'-
Antonio Alvarez y N . , cañada. i " 

U n a parcela, al sitio d é la Heto l t i l l a , . l inda al E . , reguero; S., Pedro Nmiez; 0., 
no y N.^-Angel Garc ía : Otra, al R o z ó n , de.2 celeminesf l inda E . , Pablo Alonso: 
O., P e d r o . N i ñ e z y N . , herederos de Basilia Mar t ínez . .O t ra , al mismo s i t io .de 
2.celemines:1 h í ida E . y S í ^ s e r v i d u m b r e y N . , . e l no. -,v - ' r 
• Una finca, en t é r m i n o de Fontona, sit io la Requejada, de 2 celemines: l inda E . 

reguero; S;, Bernardo . P é r e z ; . O . , moldera y N . ; Ange l P é r e z . Otra, al Bozón , de'-
2 celemines: l inda E . , Ange l Péroz ; S. , N u ñ e z ; O., Pablo Alonso y N . , campo del 
pueblo: Otra, a la Retor t i l la ; de 2 celemines:.linda E ¿ ; lierederos de Basilia Mar
t ínez ; 0 . ; cañada , y N ; , Lorenzo Redondo. Otra.-al "Redondal," de 2 celemines: 
l inda E . y . 0 . , moldei-a; 8 ¡ , Manuel P é r e z y N . ¡ Pablo de-Abajo. Otra; al Gat iñal r 
de-S celemines:.linda'al E . , camino; S. ,. Alejandro. Redondo; O., reguero y 
B e r n a r d o , P é r e z : Otra,' en lae-Puñas del Loya l , de 6 celemines: l inda E- , reguero: 
S., Bonifacio Garc í a y N . , Manuel P é r e z . Otra, a la Fon taml la , de 2 celemines.' 
l inda E . , Antonio Alvarez; S. , Alejando;-O., Pedro N u ñ e z y N . ; I n é s Alonso. 
Otra, a la Fontamlla, de 2 celemines: l inda E . y 8., otra de A n g e l P é r e z ; - O . , Ber
nardo F e r n á n d e z . ' -

U n prado, en - t é r m i n o de Fontona y sitio.la Retor t i l l a , de 9 celemines: I m i U 
O., P . y N. , . servidumbre y S., p l a n t í o . Una t ie r ra , en-el mismo t é rmino , sitio 
Fontamlla , de un ce l emín ; . l i nda .O . y N . , Tomasa Mosquera; P . , Pedro Garc ía y 
N . , Pedro N u ñ e z . Otra, en t é r m i n o de Quintana, sit io del Escobal, de 2 celenunr*: 
l inda E . , r ío ; S.y Ange l Garc ía ; P., presa de los molmoa y N . , Juan Nuilez. O'I.I. 
al mismo si t io, de un ce lemíu : l inda E . , desagite y 3 . y P. , presa. U n prado al mis
mo t é r m i n o y sitio de las Eras, de 3 celemines: Jinda O. y P. , servidumbre y r^., 
p lan t ío del pueblo y Pedro Suái-ez. Otro, al mismo si t io, de 2 celemines: Jinda 
rio; S., Antonio Garc ía y P.t Pedro Gkmzalez. Otro, al mismo sit io, de un culemui: 
l inda E . , r io j S., Eugenio Mosquera; O. , presa.' Otro, al mismo t é r m i n o y sitio 
de 6 celemines: l inda E . , presa; O., camino y N . , Juan G a r c í a . Prado regadío , al 
mismo, t é r m i n o , sitio la Éucorralt tda' , de 10 celemines: l inda ál E . y N . , sérviddi:; 
bre; S., J o a q u í n Alvarez; O., Miguel Cabezas. Una t ierra, a l mismo té rmino y 
sit io qué la anterior, de 3 celemines: l inda E . , Manuel Alvarez; Juan Garoia y 
O., r í o . Otra, al-misino t é r m i n o , de u n .celenún: l inda E- , servidumbre; S., EUL:<'-
uio Mosquera y O. , regueio. U n prado, ál mismo t é r m i n o , de 3 celemines: \uvj<1 
E . , servidumbre; S., herederos de Faustino Alvarez; O., Joa<(ain Alvarez y N • 
Ange l Gareia. Otra, en el mismo t é rmino y sit io de Matur ie l , de Gcelemiues: liii<l:l 
E . , Ange l G-avcia; S., esmino; O . , Manuel G»rc ia y N . f Esteban Redondo.. Olía, 
a l mismo t é rmino , sitio los Cas taña les , de 2 celemines: l inda E . , Bernabé Suárt':-
S.. Ange l Garc ía y O., carretera. 
. Una t ierra, en t é r m i n o de Quintana, sitio las Encinas, de 3 celemines: linda b , 
Ensebio Suárez ; S., Melchor Ga rc í a y O., camino. Otra, a la Barrera, do íí ceU:-
mines: l inda E . y S. , J o a q u í n González y O.,- Bernardo Alvarez. Otra, al niki»0 
t é r m i n o , do 2 celemines: l inda O . , Juan Gareia y S., Joaquina González . Otra, » 
Ja EncorraJada, de 3 celemines: l inda E . y O., camino, S., J o a q u í n G o n z á l e z y ^ t 
Antonio Alvarez. Otra a la Rotor t i l l a , de 3 celemines: l inda E . , camino; S., M^* 
nuél Garc ía ; O., reguero y N . , Manuel P é r e z . Otra, al mismo t é r m i n o y siliu •-' 
Escobal, de 3 celemines: l inda E . , r io ; S., Pedro Garcia; O . , Pedro Alvarez y -N-' 
Manuel Alvarez . . 

Una finca t r iga l , en t é r m i n o de Revi l la , al sit io de las Cortejas, de 3 celet"»"'.^ 
linda E . , Juan Alvarez; 8. y N . , c añada dé servidumbre y O . , Pedro García- U 

5irado, con plantación de cliopo, al s i t io de la fOncorralada, de 6 celemines: linda r*-t 
loaquin Alvarez Alonso; S., J u l i á n Garcia; O., el rio y N . , J u l i á n Alvarez. 
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